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Camas, «C.D.Pico, Mesas y Arca de Agua», tramo 3.º, Here-
deros de José Escot Albarán, Herederos de Ricardo Marín Maro-
to, don José Boza González, don Antonio Luque Gavilán, don
Antonio Ortíz Sánchez, don Antonio Ortíz Sánchez, don José
Doblado Maroto, doña Isabel Arcenegui Muñoz, doña Chislaina
Vautherot, don Antonio Ramírez Mora, don Cleofs Rodríguez
Rodríguez, don Juan García Guerrero, don Francisco Vélez
Moreno, don Manuel Villalba Parra, don Antonio Crespo de
los Reyes, don Juan Toro Román y Pinto Villarba, S.A.; al
Este; con la zona urbana.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un mes desde la notificación de la presente, así como cualquier
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla a seis de junio de
dos mil tres.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 6 DE JUNIO DE 2003, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA
REAL DE LAS CABEZAS», TRAMO SEGUNDO, DESDE EL
CRUCE POR LA IZQUIERDA DEL CORDEL DEL PICO, MESA
Y ARCA DEL AGUA, HASTA LA FUENTE DE OCHO CAÑOS,
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE UTRERA, PROVINCIA DE

SEVILLA

REGISTRO DE COORDENADAS (U.T.M.)
COORDENADAS DE LAS LINEAS

CAÑADA REAL DE LAS CABEZAS. TRAMO 2

RESOLUCION de 9 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 52/03, inter-
puesto por el Ayuntamiento de Arcos de la Frontera
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Jerez de la Frontera.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Jerez de la Frontera, se ha interpuesto por el Excmo.
Ayuntamiento de Arcos de la Frontera recurso núm. 52/03,
contra la Resolución de la Viceconsejera de Medio Ambiente
de fecha 6.3.03, desestimatoria del recurso de alzada deducido
contra Resolución de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Cádiz de fecha 6.3.02, recaída en el expediente
sancionador CA/2001/868/AGMA/EP, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Espacios
Naturales, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 52/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de junio de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 9 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 25/03, inter-
puesto por don Raúl Martínez Vílchez y doña Ana María
de la Cruz Mújica, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo Núm. Uno de Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Uno de Algeciras, se ha interpuesto por don Raúl Mar-
tínez Vílchez y doña Ana María de la Cruz Mújica recurso
núm. 25/03, contra la Resolución de la Viceconsejera de Medio
Ambiente de fecha 14.2.03, desestimatoria del recurso de
alzada deducido contra Resolución de la Delegación Provincial
de Medio Ambiente en Cádiz de fecha 15.4.02, recaída en
el expediente sancionador CA/2001/563/AGMA/PA, instruido
por infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de Espacios Naturales, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 25/03.
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de junio de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 9 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 27/03, inter-
puesto por don Vicente Jiménez Ramet, ante el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo Núm. Uno de Alge-
ciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Uno de Algeciras, se ha interpuesto por don Vicente
Jiménez Ramet recurso núm. 27/03, contra la Resolución de
la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 6.3.03, deses-
timatoria del recurso de alzada deducido contra Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de
fecha 6.3.02, recaída en el expediente sancionador
CA/2001/868/AGMA/EP, instruido por infracción administra-
tiva a la normativa vigente en materia de Espacios Naturales,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 27/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de junio de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 9 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 69/03, inter-
puesto por don Raúl José del Canto González, ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo Núm. Dos
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Dos de Cádiz, se ha interpuesto por don Raúl José
del Canto González, en representación de Heike Ude, recurso
núm. 69/03, contra la Resolución de la Viceconsejera de Medio
Ambiente de fecha 30.1.03, por la que se inadmitía a trámite
el recurso extraordinario de revisión deducido contra la deses-
timación del recurso de alzada interpuesto contra Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de
fecha 29.1.01, recaída en el expediente sancionador
E-198/00, instruido por infracción administrativa a la norma-
tiva vigente en materia de Espacios Naturales, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 69/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de junio de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 13 de junio de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
del servicio que se indica. (PD. 2422/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Presupuestos.
c) Número de expediente: 33/03/2.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Campaña de divulgación del Sis-

tema de Emergencias 112 Andalucía (Teléfono único de emer-
gencias de uso común europeo)».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Consejería de Gobernación.
c) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos veinte mil (220.000) euros.
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos. Secretaría General

Técnica, Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 95/504.10.00.


